
DIRECTIVA 2006/81/CE DE LA COMISIÓN

de 23 de octubre de 2006

por la que se adapta la Directiva 95/17/CE en lo relativo a la exclusión de uno o varios ingredientes
de la lista prevista para el etiquetado de productos cosméticos y la Directiva 2005/78/CE por lo que
se refiere a los requisitos del sistema de supervisión del control de emisiones utilizable en los
vehículos y a las exenciones aplicables a los motores de gas, con motivo de la adhesión de Bulgaria

y Rumanía

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado de adhesión de Bulgaria y Rumanía, y en
particular su artículo 4, apartado 3,

Vista el Acta de adhesión de Bulgaria y Rumanía, y en particular
su artículo 56,

Considerando lo siguiente:

(1) Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 56 del Acta de
adhesión, en el caso de los actos que siguen vigentes
después del 1 de enero de 2007 y requieren una adap-
tación como consecuencia de la adhesión, sin que las
adaptaciones necesarias se hayan previsto en el Acta de
adhesión ni en sus anexos, dichas adaptaciones serán
adoptadas por la Comisión en todos los casos en que
ésta hubiese adoptado el acto originario.

(2) En el Acta final de la Conferencia en que se elaboró el
Tratado de adhesión se indica que las Altas Partes Con-
tratantes han llegado a un acuerdo político sobre una
serie de adaptaciones de los actos adoptados por las
instituciones que resultan necesarias por motivos de la
adhesión y se invita al Consejo y a la Comisión a adoptar
esas adaptaciones antes de la adhesión, completadas y
actualizadas, en su caso, para tener en cuenta la evolu-
ción del Derecho de la Unión.

(3) Por lo tanto, procede modificar en consecuencia la Di-
rectiva 95/17/CE de la Comisión, de 19 de junio de
1995, por la que se establecen las disposiciones de apli-
cación de la Directiva 76/768/CEE del Consejo en lo
relativo a la exclusión de uno o varios ingredientes de
la lista prevista para el etiquetado de productos cosméti-
cos (1) y la Directiva 2005/78/CE de la Comisión, de 14
de noviembre de 2005, por la que se aplica la Directiva
2005/55/CE del Parlamento Europeo y del Consejo rela-
tiva a la aproximación de las legislaciones de los Estados
miembros sobre las medidas que deben adoptarse contra
la emisión de gases y partículas contaminantes proceden-
tes de motores de encendido por compresión destinados
a la propulsión de vehículos, y contra la emisión de gases
contaminantes procedentes de motores de encendido por
chispa alimentados con gas natural o gas licuado del
petróleo destinados a la propulsión de vehículos, y se
modifican sus anexos I, II, III, IV y VI (2).

HA ADOPTADO LA PRESENTE DIRECTIVA:

Artículo 1

Las Directivas 95/17/CE y 2005/78/CE quedan modificadas con
arreglo a lo dispuesto en el anexo.

Artículo 2

1. Los Estados miembros adoptarán y publicarán las dispo-
siciones legales, reglamentarias y administrativas necesarias para
dar cumplimiento a lo dispuesto en la presente Directiva antes
de la fecha de adhesión de Bulgaria y Rumanía a la Unión
Europea, como plazo límite. Comunicarán inmediatamente a
la Comisión el texto de dichas disposiciones, así como una tabla
de correspondencias entre las mismas y la presente Directiva.

Aplicarán estas disposiciones a partir de la fecha de adhesión de
Bulgaria y Rumanía a la Unión Europea.

Cuando los Estados miembros adopten dichas disposiciones,
éstas harán referencia a la presente Directiva o irán acompaña-
das de dicha referencia en su publicación oficial. Los Estados
miembros establecerán las modalidades de la mencionada refe-
rencia.

2. Los Estados miembros comunicarán a la Comisión el texto
de las principales disposiciones de Derecho interno que adopten
en el ámbito regulado por la presente Directiva.

Artículo 3

La presente Directiva entrará en vigor a reserva y en la fecha de
la entrada en vigor del Tratado de adhesión de Bulgaria y Ru-
manía.

Artículo 4

Los destinatarios de la presente Directiva serán los Estados
miembros.

Hecho en Bruselas, el 23 de octubre de 2006.

Por la Comisión
Olli REHN

Miembro de la Comisión
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(1) DO L 140 de 23.6.1995, p. 26.
(2) DO L 313 de 29.11.2005, p. 1.



ANEXO

LIBRE CIRCULACIÓN DE MERCANCÍAS

A. VEHÍCULOS DE MOTOR

32005 L 0078: Directiva 2005/78/CE de la Comisión, de 14 de noviembre de 2005, por la que se aplica la Directiva
2005/55/CE del Parlamento Europeo y del Consejo relativa a la aproximación de las legislaciones de los Estados
miembros sobre las medidas que deben adoptarse contra la emisión de gases y partículas contaminantes procedentes
de motores de encendido por compresión destinados a la propulsión de vehículos, y contra la emisión de gases
contaminantes procedentes de motores de encendido por chispa alimentados con gas natural o gas licuado del petróleo
destinados a la propulsión de vehículos, y se modifican sus anexos I, II, III, IV y VI (DO L 313 de 29.11.2005, p. 1),
modificada por:

— 32006 L: Directiva 2006/51/CE de 6.6.2006 (DO L 152 de 7.6.2006, p. 11).

En la sección 1 del anexo V se añade el punto 1 siguiente:

«34 para Bulgaria», «19 para Rumanía.».

B. COSMÉTICOS

31995 L 0017: Directiva 95/17/CE de la Comisión, de 19 de junio de 1995, por la que se establecen las disposiciones de
aplicación de la Directiva 76/768/CEE del Consejo en lo relativo a la exclusión de uno o varios ingredientes de la lista
prevista para el etiquetado de productos cosméticos (DO L 140 de 23.6.1995, p. 26), modificada por:

— 12003 T: Acta relativa a las condiciones de adhesión de la República Checa, la República de Estonia, la República de
Chipre, la República de Letonia, la República de Lituania, la República de Hungría, la República de Malta, la República
de Polonia, la República de Eslovenia y la República Eslovaca, y a las adaptaciones de los Tratados (DO L 236 de
23.9.2003, p. 33).

En la lista que figura en el punto 2 del anexo, después de «25 Eslovaquia» se añade el texto siguiente:

«26 Bulgaria

27 Rumanía.».
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